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z ta eri - 
cen da ciudad 

ecuador a los de Uiciembre de mii 

comparece: por sus propios derechos el señor MICHEL KHOURY 

ejecutivo; a nombre y en 

my A A -, Amr a intima tá - a” caiidad de berente beneral quien acredita su intervención con las 

notas de su nermbramiento debidamente aceptados e inscritos que se 
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esta ciudad de bueyaquil, hetil y capaz para contratar, a quian de 

esta Escritura Pública, a la que procede como queda indicado, con 

ampila y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

raImat del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas 

3 su cargo, una en la cual conste el Aumento de Capital, Nuevo Plazo 

a del Estatuto social de la Compañía INMOBILIARIA KHOURY 

COMPAÑIA LIMITADA, que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece en el 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura y formula las 

. 
ceciaraciones en ella contenidas, 2 
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dia quince de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatra, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: £l señor MICHEL 

¿HOURY ASSAF, por los derechos que Fepresenta, express lo 

siguiente: a) Due por escritura pi raado ante el Notaria 

segundo de Guayaquil, Dactor Jorge Ja au, el dos de marzo de 

INMOBILIARIA  KHOUR* 

  

el doce de los mismos mes y año. b) Que mediante escritura publica 

otorgada ante el Notario Segundo de Milagro, Abogado Piero Aycart 

, el diez de diciembre de mil novecientos setenta y Nueve, Se 

aumentó el capital y se reformó el estatuto social de la compañía. 

c) Que mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima 

Tercera, Doctora Norma Plaza de García, el veintiocho de diciembre 

de rail novecientos ochenta y nueve, se aumentó el capital y se 

estatuto social de la compañía. d) Que la Junta General 

cstraordinaria Universal de Socios de la compañía INMOBILIARIA 

KHOUPY COMPAÑÍA LIMITADA., en sesión celebrada el quince de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió por 

unanimidad aumentar el capital de Setecientos mil sucres a Dos 

millones de sucres, fiiar nuevo plazo de duración y reformar el 

estatuto social de la compañía, autorizando al compareciente para 

que realice todas las gestiones legales pertinentes para la validez y 

firmeza de las resoluciones adoptadas. TERCERA. - 

DECLARACIONES: —Con los antecedentes expuestos, el señor 

MICHEL — KHOURY ASSAF, a nombre y en representación de 

   



Guayaquil, a 20 de Agosto de 1,993 / 

-200<. 9 

SRoe DN. 

MICHEL KHOURY ASSAF, . 

Ciudade- Y 

Muy señor alo: 

Permítome informar € Ud. que la Junta General Exgraordinaría y Uníver- 

«al de SOCIOS de la Compañia ' INMOBILIARIA KHOURY Co. LTDA. v", celebrada el 

dia de ayer,«resolvió por unanimidad RATIFICAR :a Ud. en el cargo de GERENTE, 
de la misma, por el periodo de DOS AÑOS/que se contarán a partir de la ín- 
dicada fecha de conformidad con los Pstatutos Sociales vigentes; tambien 

ss ratifican todas las gestiones realizadas por Ud. a nombre de la Compa= 
ñia, al encontrarse con funciones prorrogadas, 

Entre otras atrábucionos corresponde a Ud, ejercer la representación legal 

judícial y extrajudiciaN de la Compeñte,. con su sóla firma, 

La mencionada compañia se constituyó$ en forma legal mediante la esctitu- 
ra pública que autoriz8 el Notario de Guayaquil, /Dre Jorge Jara Grau, en 

0 fecha 2 de Marzo de 1.970, v“debidamente inscrita en el Registro Mercant11 
pertinente, el 12 de los mísmos mes y años Y 

Aumentó su capital y reformó y codíficó seus Estatutos pór escritura públi- 

ca autorízada por el Notario Público del Cantgán Milagro,/el dia 10 de Di- 
clembre de 1.979," inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 
31 de Enero de 1.980.-v , 

; Y lrga' er Kano) , Y. 

A FLORIZA MATA S. DE KHQURY, 

PRESIDENTA. Y 
ACEPTO. EL CARGO: 

Cquíle, Agosto 20/93 y 

l Y —ÉÁ ¿ 
MICHEL _KHOURY ASSAFg= y 

En | presente facha 
orina de 

Or: 34 LIA o Registro Mercantil No, 
3 a Feportomo No. As S2RY : 

Se AA an los Comorobantes de pago por los 
impuestos respactivos - 

inscrito este    

        

nc 

AB. HECTOR Mi SUEL AL 
Registrador Mercantil del € 
mm E a 

. | mes tira monta Aston CQuIL, 

      ¡re mc era 

AR ANDRAD 

  

   

   
  

    

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIÓS 2 
DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA KHOURY C. LTDA. CELEBRADA EL DIA 
15 DE NOVIZMBRE DE 1994, 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, siendo las 10h00, en el local ubicado en la esquina noreste de las 
calles Chile y Aguirre, se reúnen los socios de la compañía INMOBILIARIA 
KHOURY C. LTDA., señores: Michel Khoury Assaf. propietario de seiscientas 
noventa y cuatro participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 
cada una; Kamel Kury Assaf, propietario de tres participaciones iguales e indivisibles 
de un mil sucres cada una: y Humberto Mata Salvador, propietario de tres 
participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada una: quienes en virtud de 
representar la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, y amparados en lo 
dispuesto en el art. 280 de la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad constituirse 
en Junta General Universal de Socios. para tratar sobre los siguientes asuntos: 1.- 
Aumento de Capital: 2.- Fijación de nuevo plazo: 3.- Reforma de Estatuto Social. 
A demás asiste a la sesión la señora Floriza Mata de Khoury, en su calidad de Presidenta 
de la Compañía. 

Preside la sesión el señora Floriza Mata de Khoury y actúa como Secretario de la Junta, 
el señor Michel Khoury Assaf. La Presidenta solicita al Secretario que proceda a formar 
la lista de asistentes y una vez que ésta ha constatado que se encuentran presentes todos 
los socios y por lo tanto, representado la totalidad del capital, habiéndose aprobado 
previamente y por unanimidad la celebración de esta junta así como los asuntos a 
tratarse, la Presidenta declara legalmente instalada la misma. sometiendo a 
consideración los puntos del orden del día. 

El socio. señor Kamel Khoury Assaf manifiesta que de acuerdo a la resolución 
expedida por la Superintendencia de Compañías, el capital mínimo con que deben 
contar las compañías de responsabilidad limitada es de S/.2 "000.000,00 concediendo 
un plazo para que las compañías que no lo tengan procedan a realizar el correspondiente 
aumento de su capital. Tal situación ocurre en el caso ocurre en el caso de esta 
compañía que cuenta con un capital de S'. 700.000,00 por lo tanto considera 
conveniente proceder a aumentar el capital de la compañía INMOBILIARIA KHOURY 
en la suma de S/ 1 300.000,00 para que de esta manera se cumpla con la resolución 
antes citada; al mismo tiempo manifiesta que consecuentemente se-requiere reformar la 
cláusula sexta del estatuto social de esta compañía, relacionada con el capital. Por otra 
parte propone que se reforme la cláusula cuarta del estatuto social en lo que respecta al 
plazo de duración de la compañía, y que se establezca un nuevo plazo de cincuenta 
años, todo lo cual lo somete a consideración de esta Junta. 

La Junta luego de discutir y deliberar sobre los asuntos manteria de la reunión, 
resuelven por unanimidad lo siguiente: 

1.- Aumentar el capital de la compañía en S/.1'300.000,00, esto es, de S/.700.000,00 
a S/,2"000.000,00 , aumento que se realizará mediante la emisión de 1.300 nuevas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de S/.1.000,00 cada 
una, las mismas que serán suscritas en su totalidad por el señor Michel Khowry Assaf, 
pues los demás socios, renunciaron a ejercer su derecho de preferencia en el presente 
aumento de capital. Las nuevas participaciones serán pagadas en numerario, en un 
50%, pagándose el saldo del valor de cada participación en un plazo de doce meses 
contados a partir del perfeccionamiento de esta escritura. 

2.- Reformar la cláusula Cuarta y Sexta del Estatuto Social de la compañía en los 
términos siguientes: CUARTA.- "PLAZO: La compañía tendrá un plazo dy 
de cincuenta años que se contarán a partir de la fecha de inscripción ¿OR 
pública de constitución en el Registro Mercantil”. SEXTA.- "DEL CASA. 
El capital social de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCHE 
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dividido en dos mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mul sucres 
cada una.” 

3.- Autorizar al Gerente de la compañía para que realice todas las gestiones necesarias 
encaminadas a legalizar lo resuelto en esta Junta y en especial para que suscriba la 
escritura de aumento de capital y reforma de estatuto de la compañía. 

No habiendo otros asuntos que tratar la Presidenta concede un receso para la 
elaboración de la presente acta, la misma que se da lectura y es aprobada por 
unanimidad, con lo cual la Presidenta da por terminada la misma siendo las 15h00. f.- 
Floriza Mata de Khoury, Presidenta de la Junta: f. - Michel Khoury Assaf, Secretario de 
la Junta: f.-Kamel Khoury Assaf: f.-Humberto Mata Salvador. 

CERTIFICO: 

Que el acta que antecede es fiel transcripción de su original que reposa en los archivos 
de la compañía y a la cual me remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil, Noviembre 15 de 1994 

  

TA lA 
__— ————— > 

MICHEL KHOURY ASSAF 
Secretario de la Junta 
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capta social de ía compañía queda aumentado e UN MILLON 

ESCIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de un Pi 

octales de un mil sucres cada una, con 10
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¡o que su nuevo capital será de DOS MILLONES De SULNES. bi Que ¡a 

i0laiidad de las nuevas participaciones sociales emitidas, fan sido 

suscritas por el señor MICHEL KROURY ASSAF, pues lo demás socios, a)
 

referencia en el presente "D
 

rr
 renunciaron a ejercer su derecho de 

Mendo adernás en forma expresa y por 

unanimidad la susertación de las mismas en la forma que aparece en 

el Acta de la Junta General de Socios celebrada el día quince de 

nowiembre de mil novecientos noventa y cuatro, cuya copla 

acompaña como documento habilitante; ej Que el 

A armario e EE = 2, 1 mr +: sm ombrado Ra pagada, en nurmeraneo, el cincuenta por pr 

  

participación, debiendo pagar el saldo en un plazo 

sd) £l nuevo plazo de duración de la compañía 

  

será de emcuenta años que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución, e) Que las cláusulas 

cuarta y sexta del estatuto social, han sido reformadas en los 

terminos siguientes: CUARTA. - "PLAZO: La compañía tendrá un plazo 

de duración de cincuenta años que se contarán a partir de la fecha 

de inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil”, SEXTA. - "DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

ñia es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil s.
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Co aresente escritura e incorpore los tabilitantes : 

copia.- En consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de 

la preinserta minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública. 

Dueda agregada a esta Escritura Pública, todos Jos documentos de 

- El compareciente me presentó sus respectivos documentos de 

identificación personal- Leida que Tue la presente Escritura 

Pública, por mi, la Notaria de principio a fin, y en alta voz, al 

otorgante, éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirma, ratifica y firme en unidad de acto, conmigo la Notaria de 

tado lo cual DOY FE. 

— Ar 

MICHEL KHOURY ASSAF. 

POR LA COMPAÑIA INMOBILIARIA KHOURY C. LTDA. 

E. 0102458322 

ELE. DITOOCATODDO|    

  

   Nodos AS 

ABOGADA GLORIA LECARO DE CRESPO 
    

   



OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, en cinco fojas útiles, rubricadas por mí, que sello y 

firmo en Guayaquil, a los tres días del mes de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco.A 

    

   

  

República del 
Ecuador 

  

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la 

  

  

- NOTARIA disposición contenida en el artículo TERCERO de la resolución 

NOVENA No. 95-2-1-1-000780 de fecha 6 de Febrero de 1995, emitida por 

del Cantón Guayaquil 
la Superintendencia de Compañías, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de Prórroga de plazo, aumento de capital y 

reforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA KHOURY C. LTDA. 

  

de fecha 22 de Diciembre de 1994, otorgada ante la Notaria 

    

   
Novena de este Cantón Ab. Gloria LecaxQ de Crespo.- Guayaquil, a 

13 de Febrero de 1995.- TA NOTARIA.-? 
pb. GLORIA 

L O de CRESPO 

—— Wa eumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número P-2=9=1-000100, 

dictada el 06 de Febrero de 3,995, per el SKuvintendente Jusfillco ds la 

Intendenala de Compañías de Oueyequil, ho inscrito esta comrítuira pÚOlE 
nd



    

ca, la misma que contiene el AUMENZO DE CAPIZAL, LA PRORROGA DE PLA 

20 Y LA REFORMA DE EBPATUZOS de la Compañda 

RÍA JO0URY Co. LEDA., de fojas 12.477 a 12,485, ví 

Glatro Mercmmtil y anvtada bajo el nánero 0.084 dél Apertario/. 
NN - 

Guayaquil, Febrero veinte 1 siete de mál novecientes neventá 1 alaem.- 

          

     AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Rlercansil/ 

CERTIFICOS Que con fegha de hoy, ho exuhivado ma copia autíntica de 

la anterior escritara plblica, en empliniento de le dispuesto ex el 

Desruto 733, digtado al 22 de Aueto de 2,975, par el Señor Prenidag 

to de la Repáblica, publicado en el Registro O£1dhal € U7O del 29 de 

Ageete da 1,975 ¿- Cueyaquil, € 

tos noventa 1 aaa) .. El 

  

    

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AND 

Cagistrador Marcantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Cue de conformidad un lo dispuesto em el Artículo 33 del 

Código de Conerelo, con fesha de hoy, y hejo el nímero 233, so ha £ 

jado y se mentendrá fijo durante sele mesos en la sala de esto Despg 

cho, un extsacto ds la anterior escñitura pública .- Guayaquil, Po» 

Metro veinte 1 de mil novesientes noventa 1 elnno -- El Regis»    

    

trader 

   AB. HECTOR MIGUEL ALCIJAR ANDRADE 

Ragistrador Mercantil dal Can 

e con fogha de hoy, se tomó nota de la anterior esority 

a fojas 1,692, 3,006 y 06,200 del Registro Neracanti1 de - 

   


